
RESOLUCIÓN 332   DE 

26 de Diciembre 2024 

Por el cual se corrige un error formal en la Resolución No. 331-2024 “Por la cual se ordena
un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento del Centro Nacional de Memoria Histórica

para la vigencia 2024”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las previstas en artículo segundo de
la Resolución 060 de 2020, y

CONSIDERANDO

Que en la Resolución 331 del 26 de diciembre de 2024 se ordenó un traslado en el Presupuesto de
Funcionamiento, al interior del Centro Nacional de Memoria Histórica, Unidad Ejecutora 41-05-00.

Que en el artículo 1 de la citada resolución se resolvió lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento, al interior del
Centro Nacional de Memoria Histórica, Unidad Ejecutora 41-05-00, así:

De-
pende
ncia
de

Afec-
tación

Tipo
Cuen-

ta/ Pro-
gr.

Subc-
ta/

Sub-
prog

Obje-
to/

Pro-
yecto

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor
-dinal

Rec Sit Descripción CREDITOS

CONTRA

CREDITOS

 A      10 CSF FUNCIONAMIENTO
$

2.132.917,00
$

2.132.917,00

 A 02     10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS

$
2.132.917,00

$
2.132.917,00

 A 02 02    10 CSF
ADQUISICIONES DI-
FERENTES DE AC-
TIVOS

$
2.132.917,00

$
2.132.917,00

 A 02 02 02   10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

$
2.132.917,00

$
2.132.917,00

 A 02 02 02 008  10 CSF

SERVICIOS PRES-
TADOS A LAS EMPRE-
SAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN

$
2.132.917,00

$
2.132.917,00

008 A 02 02 02 008 004 10 CSF

SERVICIOS DE TE-
LECOMUNICACIONES, 
TRANSMISIÓN Y SUMI-
NISTRO DE 
INFORMACIÓN

$
2.132.917,00

 

006 A 02 02 02 008 005 10 CSF
SERVICIOS DE SOPOR-
TE

 
$

2.132.917,00

(…)”
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Que se incurrió  en error  involuntario  en la  digitación de las dependencias de afectación que se
relacionaron en la operación de créditos y contracréditos del traslado presupuestal.

Que  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  establece:
“ARTICULO 45. Corrección de errores formales.  En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte,
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección
dará lugar a cambios en el  sentido material  de la decisión, ni  revivirá los términos legales para
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los
interesados, según corresponda”.

Que en consideración a las normales legales que recogen la situación fáctica  traída a colación,
resulta necesario, prudente y procedente corregir el código de las dependencias de afectación en la
operación de créditos y contracréditos del traslado presupuestal ordenado mediante la Resolución
331-2024.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el  artículo primero de la Resolución 331 del 26 de diciembre de
2024, el cual quedará así: 

De-
pende
ncia
de

Afec-
tación

Tipo
Cuenta/
Progr.

Subc-
ta/

Sub-
prog

Obje-
to/

Pro-
yecto

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor-
dinal

Rec Sit Descripción CREDITOS

CONTRA

CREDITOS

 A      10 CSF FUNCIONAMIENTO $ 2.132.917,00 $ 2.132.917,00

 A 02     10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS

$ 2.132.917,00 $ 2.132.917,00

 A 02 02    10 CSF
ADQUISICIONES DI-
FERENTES DE AC-
TIVOS

$ 2.132.917,00 $ 2.132.917,00

 A 02 02 02   10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

$ 2.132.917,00 $ 2.132.917,00

 A 02 02 02 008  10 CSF

SERVICIOS PRES-
TADOS A LAS EMPRE-
SAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN

$ 2.132.917,00 $ 2.132.917,00

006 A 02 02 02 008 004 10 CSF

SERVICIOS DE TE-
LECOMUNICACIONES, 
TRANSMISIÓN Y SUMI-
NISTRO DE 
INFORMACIÓN

$ 2.132.917,00  

008 A 02 02 02 008 005 10 CSF SERVICIOS DE SOPOR-
TE  $ 2.132.917,00
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. el 26 de Diciembre 2024

ANA MARIA TRUJILLO CORONADO
Directora
Despacho Dirección Administrativa y 
Financiera

Proyectó: Leydi Bibiana Patiño Amaya
Revisó: Leydi Bibiana Patiño Amaya
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